
~w
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

"2017 - Año de fas Energ/as Renovables."

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 9 DCT 2017
VISTO el Refte.no 1-017 del Expte.no 237-008, por el que tramita

una adenda al Convenio nO389-008 a suscribirse con el Banco Galicia
SA; y

CONSIDERANDO:

Que la misma tiene como objetivo prorrogar el plazo de vigencia
del Convenio 389-008 hasta el 11 de mayo de 2021; actualizar el valor del
canon a partir de marzo de 2017 estableciéndose en la suma de PESOS
CIENTO SETENTA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($170,89) por
cada agente que acredite sus haberes en esa entidad bancaria,
manteniendo el criterio de determinación; y ajustar la periodicidad de la
actualización y liquidación;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Suscribir con el BANCO GALlCIA SA, una Adenda al
Convenio 389-008, con la finalidad señalada en la presente resolución.

ARTICULO 2°.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales
de Administración y Presupuesto y a la Unidad de Auditoría Interna;
cumplido, incorpórese al Digesto y pase a conocimiento del H. Consejo
Superior.
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